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DOCTOR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QU,    

   
    

   

  

    

    

    

Escritura No. 2019-17-01-15-P-002425 

4 Factura /No.001-002-0083560 

Pega 31 
$ DONACION Opa ES 

4 OTORGAN 
o JOSÉ FERNANDO GAVILANES GRANJA 

10 MARTHA CECILIA ANDRADE ALOMIA 

2 A FAVOR DE 

33 MARÍA ANGELA GAVILANES ANDRADE 

18 CUANTÍA: USD 100,00 

Y RR 

13 DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

dia treinta de septiembre del año dos mil veinte, ante mi 

Doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notarjo Décimo 
: l 

Quinto de este Cantón comparecen con plena gapacidad, ho 

libertad y conocimiento a la celebración de la presente|escritura, 

los señores cónyuges JOSÉ FERNANDO GAVILANES 

GRANJA y MARTHA CECILIA ANDRADE ALOMIÍA, o 

27 :cívil casados entre sí, por su propios y personales derechos, en 

2s calidad de DONANTES, quienes dando cumplimiento a 

ri 
o



        

Disposición General Segunda de la Ley Notarial vigente 
declaran bajo Juramento que su domicilio está ubicado en calle 
Juan Montalvo y José Chiriboga s/n condominio La Victoria, 
parroquia Cumbayá, de esta ciudad de Quito Distrito 
Ma 

  

opolitano. con número telefónico cero nueve ocho cuatro 
seis Uno tres uno seis cinco (0934813165) y correo electrónico 
icavilanes3Qgmail com; Por otra parte la señora MARÍA 
ANGELA GAVILANES ANDRADE, de estado civil casada, por 

sus propios y personales derechos, quien dando cumplimiento 

a la Disposición General Segunda de la Ley Notarial vigente 

declara bajo juramento que su domicilio está ubicado en calle 

Juan Montalvo y José Chiriboga s/n condomialo La Victoria, 

parroquia Cumbayá, de esta ciudad de Quito Distrito 

'= echo custro 

  

Metropolitano, con número telefónico cero m: 

  seis uno tres uno seis cinco (02546131€5) y correo electrónico 

fcavilenes3Mamail com, a quien en lo pesierior se les 

denominará la DONATARIA.- Los comparecientes declaran ser 

de nacionalidad ecuatorana, mayores de edad, de 

ocupación empleados privados, hábiles en derecho pera 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conoc=r doy 

fe, en vinud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias debidamente certificadas por mi. 

agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 

Agvertidos los comparecientes por mi el Notario de los efectos 

y resultados de esta escritura, asi como examinadas que fueron 

en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que <isve
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DOCTOR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QA 

una DONACIÓN al tenor de las siguientes cláusulas.- 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración del presente contrato de donación, por una parte] 

los señores cónyuges JOSÉ FERNANDO GAVILANES| 

GRANJA y MARTHA CECILIA ANDRADE ALOMIA, casado: 

entre si, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios 

    

   personales derechos, a quienes para los efectos posteriores del 

presente contrato se denominará "LOS DONANTES”; y, por otra 

parte la señora MARÍA ANGELA GAVILANES ANDRADE, de 
estado civil casada, por sus propios y personales derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, domicillada en QUITO — ECUADOR, 
mayor de edad, hábll para contratar y obligarse, a quien para 

los efectos posteriores del presente contrato se denominará "LA 

DONATARIA”, quienes en forma libre y voluntaria, tienen a bien 

celebrar el siguiente contrato de donación.- CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO (1).- Mediante escritura 

pública otorgada el once de abril del dos mil, celebrada ante el 

Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, Doctor Ramiro 

Dávila Silva e Inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Esmeraldas el tres de Mayo del dos mil, se constituyó la 

Compañía Neptuno Shipping Agency Nepsa Cia Ltda. con un 

capital social de Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos 

de América (USD $400,00).- DOS (2).- Mediante Resolución 

SCV-IRQ-DRASD-SD-14-3571 de fecha quince (15) de Octubre 

del dos mil catorce (2014), suscrita por la Doctora Rosario 

Carvajal Calvache, Subdirectora de Disolución, Encargada, la 

      

 



1 Compañía Neptuno Shipping Agency Nepsa Cia Ltda. fue 

2 declarada disuelta. procediendo a Reactivarse, a través de 

3  Escrilura Pública celebrada el veintiocho de abril del año dos 

4 mil quines, ante el Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario 

5 Primero del Cantón Quito, y legalmente insorita en el Registro 

$ — Mercantil del cantón Esmeraldas, el quince de julio de dos mil 

7  quince.- TRES (3) - NEPTUNO SHIPPING AGENCY NEPSA 

s COMPAÑÍA LIMITADA, aumento su capital social a Seis Mil 

> Dólares de los Estados Unidos de América (USD 56.000,00) 

10. mediante Escritura Públics de fecha tres de septiembre de dos 

11 mil diecisiete celebrada ante la Doctora Rita Beatriz Zúñiga 

Leyes, NOTARIA PÚBLICA TERCERA ENCARGADA DEL 

CANTÓN ESMERALDAS Y LEGALMENTE INSCRITA EN EL 

14 REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN, El CINCO 

(08) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017).- 

15 CUATRO (4).- La Junta General Extraordinaria y Universal de 

  

11 Socios de la Compañia Neptuno Shipping Agency Nepsa 

19 Compañía Limitada, en sesión realizada el quince (15) de 

septiembre de dos mil veinte (2020), cuya Acta se adjunta como 
documento — habilitante, RESOLVIÓ APROBAR POR 

21 UNANIMIDAD LA CESIÓN A TÍTULO GRATUITO DE DIEZ 

22 PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

23 UNIDOS DE AMÉRICA cada una de propiedad del señor JOSÉ 

24 FERNANDO GAVILANES GRANJA, debidamente autorizado 

25 por su cónyuge, señora MARTHA CECILIA ANDRADE 

25 ALOMIA a favor de su hija, MARÍA ANGELA GAVILANES 

277 ANDRADE.- CLAUSULA TERCERA: DONACIÓN.- Con los 

ze antecedentes expuestos, los señores cónyuges JOSÉ 
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FERNANDO GAVILANES GRANJA y MARTHA Cl 
ANDRADE ALOMÍA, casados entre sí, donan a favol[g 

: señora MARÍA ANGELA GAVILANES ANDRADE, de 
aivil casada, DIEZ (10) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR 

s LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una de la 
£ compañia Neptuno Shippina Agency Nepsa  Compañí 
7 Limitada, poro tanto, el capital social suscnto y pagado de la | 4 
$ Compañía, quedará conformado de la siguiente   
  

  

  

  
    

MAMA 

[CAPITAL SUSCRITO socio Y PAGADO PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

JOSÉ FERNANDO 
GAVILANES $ 5.990,00 5990 99,83' 
GRANJA 
MARÍA ANGELA 
GAVILANES 510.00 10 0,17% 
ANDRADE 
TOTAL $ 6.000,00 6000 L 100% |       
  

20 CLAUSULA CUARTA: CUANTIA.- La cuanta de la presente 
11 donación por ser a título gratulto, es indeterminada, y para 

efectos meramente impositivos se establece como cuantía el 

  

valor nominal de cada participación, que es de UN DÓLAR DE 
24 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1,00), y que en 
15 fuma equivale a DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
16 DE AMÉRICA (USD 510,00).- El certificado de aportación del 
7 geñor JOSÉ FERNANDO GAVILANES GRANJA queda sin 
13 Valor, debiendo emitirse nuevos ceriiicados a cada uno de los 
19 socios de acuerdo a su pertpación en el capital social de la 

20 Compañia En el libro respectivo 4 la Compañía Neptuno 
22 Shipping Agency Nepsa Cía Ltda,, o registrarse la 

    z2 presente transferencia de participaciones, las mismas que 

23 — Incluyen, por voluntad de los contratantes Modos los derechos y



    

obligaciones inherentes a ellas, inclusive, aportes a futuras 

capitalizaciones, sin reservas de ninguna clase.- CLAUSULA 

QUINTA: ACEPTACIÓN: La donataria acepta la donación 

realizada por “sus padres, manifestando su sincero 

agradecimiento por su acto de amor y generosidad.- 

CLAUSULA SEXTA: NOTIFICACIÓN: LOS DONANTES se 

dan por notificados con la aceptación de la donataria- 

CLAUSULA SÉPTIMA: GASTOS.- Todos los gastos, 

honorarios e impuestos que ocasione la celebración del 

presente contrato serán cubiertos por los comparecientes.- 

CLAUSULA OCTAVA: AUTORIZACIÓN.- Las partes se 

autorizan mutuamente para proceder a realizar los trámites 

legales y administrativos, necesarios para el perfeccionamiento 

del presente instrumento y autorizan a su abogada 

patrocinadora para continuar con los trámites que sean 

necesarios y para que con su firma fisica y electrónica consiga 

la inscripción en el Regístro Mercantil correspondiente y en la 

Superintendencia de Compañias.- CLAUSULA DÉCIMA: 

DOMICILIO: En caso de controversia judicial a causa de este 

contrato, las partes fijan su domicillo en la ciudad de Quito, 

renuncian fuero y se someten a los mediadores y jueces 

competentes del domicilio señalado.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo, necesarias para 

la validez del presente contrato.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

que queda elevada a escritura pública la misma que se 

encuentra firmada por el Doctora Andrea López Medina con 

Matrícula Profesional númera diecisiete guion dos mil doce - 

novecientos cuarenta y nueve del Foro Abogados.- Para la
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1 celebración y otorgamiento de la presente escritura s: 

2 los preceptos legales que el vaso requiere; y lelda que 
3 mi el Notario a los comparecientes aquellos se ral 
4 aceptación de su contenido y firma canmigo en unidad:de acta 

s — Íncorpora al protocolo de esta Notarla la presente escritura, de 

£ todo lo cual doy fe- 

  

20 JOSÉ FERNANDO GAVILANES GRANJA 

1 00% Z 1     
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DOCTOR JUAN CARLOS MORALES LASSO 

   
tario... f pubis) 
Escritura Ñ?, 2020-17-01-15-P-002415 

Factura No. 001-002-0065642 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONACION. 

OTORGADA POR 

JOSÉ FERNANDO GAVILANES GRANJA 

MARTHA CECILIA ANDRADE ALOMÍA 

AFAVOR DE 

MARÍA ANGELA GAVILANES ANDRADE 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

RR. 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

      
    

Veintinueve de septiembre del año dos mil veinte, ante mí Doctor JUAN 
CARLOS MORALES LASSO, Notario Décimo Quinto de este Cantón 
comparecen con plena capacidad, llbertad y conocimiento a la celebración 
de la presente escritura, los señores JOSÉ FERNANDO GAVILANES 
GRANJA y MARTHA CECILIA ANDRADE ALOMIA casados entre sí, por sus 
propios derechos: quienes dando cumplimiento ja la Disposición General 
Segunda de la Ley Notarial vigente, declaran mo domicilio está ubicado 
en la palle Juan Montalvo y José Chiriboga, parfoquia Cimbayá, de esta 
ciudad de Quito D. M.. número telefónico cero nueve ocho cuatro seis uno 
tres sho seis cinco y correo electrónico [gavilanes! ¡mail com; en calidad 

de Peticionarios; ADOLFO SERRANO YEPEZ divorgiado, domiciliado en la 
calle, Pariano Paredes N70-88 de la ciudad de Olito D.M,; número de 

j 1 SS



    

teléfono cero nueve tres nueve ocho uno cuatro uno acho cero dos cinco, sin 

correo electrónico; y JORGE ESTEVEN GALVEZ QUIROZ divorciado. 

«domiélliado en lá calle Jorge Juan y paseje san Gabriel de la eludad de Quito 

D.M.. número telefónico cero nueve ocho tres-ocho cero siete dos nueve 

seis; sín correo electrónico, an calldad de TESTIGOS.- Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de ocupación empleados 

privados hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias debidamente certificada por mí, agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes, Advertidos los comparecientes por 

mi el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, asi como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, y en atención a la petición formulada por los señores 

JOSÉ FERNANDO GAVILANES GRANJA y MARTHA CECILIA ANDRADE 

'ALOMÍA casados, por sus propios y personales derechos, tendientes a 

acreditar su patrimonio para efectos de la donación de: Diez (10) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada Una de 

la compañía Neptuno Shipping Agency Nepsa Cia Ltda, constituida mediante 

Escritura Pública de fecha once de abril del dos mil, celebrada ante el Notario 

Trigésimo Segundo del Cantón Quito, Doctor Ramiro Dávila Silva e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Esmeraldas el tres de Maya del dos mil 

de la cual son los únicos participantes y en la cual el señor José Fernando 

Gavilanes Granja es el Representante legal.- Presentes los testigos señores 

ADOLFO SERRANO YEPEZ y JORGE ESTEVEN GALVEZ QUIROZ, así 

mismo instruidos sobre la seriedad del juramento con claridad y exactitud con 

juramento manifiestan que los cónyuges señores JOSÉ FERNANDO 

GAVILANES GRANJA y MARTHA CECILIA ANDRADE ALOMIA, son en la
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    1 realidad de los hechos, que a ellos les consta personalmente 
que van ha realizar a favor de la: señora MARÍA. ANGÉl 

   

  

1 

1 

  27 ADOLFO SERRANO YEPEZ S 

2 de. qrog0 703 ) 
? 3



  

   
JORGE ESTEVEN GALVEZ QUIROZ 

' 
EL NOTARIO 

  

   f 2, 
DOCTOR JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

ElNO..... 

 



SEÑOR NOTARIO: 

      
   

    

JOSÉ FERNANDO GAVILANES GRANJA, portador de la cédula de cid 
0903922474 y MARTHA CECILIA ANDRADE ALOMIA portadora de la cédula de 
eludadania 1700310723, casados entre si. por sus propios y personalef 
derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados es 
ciúdad de Quito, hábiles para contratar y obligarse. comedidamej € 

manifiestan que: 

Es su voluntad irrevocable donar a favor de su hija la señora MARÍA ANGELA 

GAVILANES ANDRADE, partadora de le cédula 0801102525 lo siguiente: | 

Diez (10) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 
de la Compañía Neptuno Shipping Agency Nepsa Cía Ltda 

Con estos antecedentes y al amparo de lo prescrito en el Articulo ciento 

cuarenta y cuatro del Código Civil y el numeral once del articulo diez y ocho 

de la Ley Notarial, por cuanto la donación que deseamos realizar, no 

contraviene a ninguna disposición legal, solicito a usted se sirva legalizar el 

Acta correspondiente a fin de que una copla certificada de la misma sirva de 

documento habilitante suficiente para la escritura, que se celebrará 

oportunariente.- 

Comedidamente solicitamos a usted Señor np se sirva receptar 

nuestra declaración juramentada, como titular de los bienes intangibles | 

previamente detallados, los mismos que van a donarse con la intervención 
de los testigos idóneos señores: JORGE ESTEVEN GALVEZ QUIROZ y 
ADOLFO SERRANO YEPEZ de que tenemos pil bienes adicionales 

que garantizan nuestra congrua subsistencia, lo cual deberá hacer constar 

en el Acta Notarial. A ¡ A 

1 
/ 

 



Suscribo la presente petición 'en calidad de Abogada patrocinadora de las 
péticionarios antes detallados 

  

Ab. Andíea López Medina 
Mat. 17-2012-949 
Foro de Abogados



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA NEPT| 

    

    

la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañl aj 
NEPTUNO SHIPPING AGENCY NEPSA CIA. LTDA. con la asistencia! 
del Unico socio: 

  

/ 
+ |El señor JOSÉ FERNANDO GAVILANES GRANJA, de nacionalidad 

[ecuatoriano en representación de 6.000 participaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00) de valor nominal|| 

“cada una, correspondientes a 6.000 votos 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social 
suscrito y pagado, de conformidad con el Art. 238 de la Ley de 
Compañias, los asistentes resuelven unánimemente constituirse en 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

Por decisión de los presentes, actúa como Presidente Ad Hoc de la 
Junta, la señora MARTHA CECILIA ANDRADE ALOMIA, y actúa como 
Secretario el señor JOSÉ FERNANDO GAVILANES GRANJA. 

A continuación, la Presidente Ad Hou expresa que los socios deben 
pronunciarse sobre, si aceptan la celebración de esta Junta Universal, 
cuyo Orden del Día puesto a consideración de la sala es el siguiente: 

+. Cesión a título gratuito de diez participaciones de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una de propiedad del señor 
JOSÉ| FERNANDO GAVILANES GRANJA, a favor de su hija, 

marta ANGELA GAVILANES ANDRADE, 

En atención a lo expuesto, los socios manifiestan su conformidad con lo 
propuesto por la Presidente Ad Hoc, razón porlla cual la celebración de 
la presente Junta y el Orden del Día a tratarsé quedan aprobados por 
unanimidad. 

| A 

  

/ A 
La Presidente Ad Hoc deolara Instalada la sesión, Su desarrollo es el 

siguiente: X 

N N  



1. Cesión a titulo gratulto de diez participaciones de un dólar de 
los Estados Unidos do América cada una de propiedad del señor 
JOSÉ FERNANDO GAVILANES GRANJA, a favor de su hija, 
MARÍA ANGELA GAVILANES ANDRADE 

Toma la palabra la Presidente Ad Hoc, quien manifiesta a la Junta que 
es voluntad del señor JOSÉ FERNANDO GAVILANES GRANJA ceder a 
título gratuito o donar a favor de su hía, señora MARÍA ANGELA 
GAVILANES ANDRADE, díez participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. 

La Junta por unanimidad decide aprobar y autorizar la cesión titulo 
gratuito o donación de diez participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una a favor de la señora MARÍA ANGELA 
GAVILANES ANDRADE. 

Una vez aprobada la raterida cesión de participaciones, el capital social 
de la Compañía queda conformado de la siguiente manera: 
  

  

  

  
  

CAPITAL SUSCRITO Y 
socio PAGADO PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

JOSÉ FERNANDO 
GAVILANES | $ 5.890,00 5990 99,83% 
GRANJA 
[MARÍA ANGELA 
|[GAVILANES $ 10,00 10 0,17% 
ANDRADE 
[TOTAL [ $ 5.000,09 6000 [100%   
  

No habiendo otro asunto que tratar, a las 11h00 horas Ja Presidente Ad 

Hoc concede un receso para la redacción del Acta, dejando constancia 

que deben formar parte del expediente de la presente Junta los 

siguientes documentos: 

- Escritura de Cesión de Participaciones inscrita en el Registro 
Mercantil de cantón Esmeraldas 

A las 11h30 horas se reinstala la sesión con la presencia de los socios 

anotados al principio. 

Por Secretaria se procede a dar lectura a la presente Acta, la cual es 

aprobada por unanimidad y sin modificaciones 

 



La Presidente declara terminada la Junta, procediéndose a la firr 

Acta por parte de los socios, la Presidente y el Secretario que     
fu 

MARTHA CECILIA ANDRADE ALOMIA 
Presidente AD-HOC 

     
JOSÉ FERNANDA 

Secretario 

 



CERTIFICACIÓN 

JOSÉ FERNANDO GAVILANES GRANJA, en mi cálidad de Gerente y como tal, 
representante legal de la Compañía NEPTUNO SHIPPING AGENCY NEPSA CIA. 
LTDA., por medio de la presente certifico que mediante Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el día 15 de Septiembre de 2020, 

, en las instalaciones de la Compañía, los socios autorizaron la siguiente cesión de 
| participaciones: 

  

  

T NÚMERO DE VALOR l CEDENTE CESIONARIO es TOTAL | 

| 
JOSÉ FERNANDO MARÍA ANGELA 6 $10,00 

  

GAVILANES GRANJA | GAVILANES ANDRADE 

  

  

  

De esta manera, el capital social de la Compañía, actualmente queda integrado de 
la siguiente manera: 

  

  

  

  

          

TAL SUSCRITO Y | SOCIO ADO PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

JOSÉ FERNANDO 
GAVILANES $ 5.990,00 5990 99,83% 

GRANJA 
MARÍA ANGELA 7 

GAVILANES $ 10,00 10 0,17% 
ANDRADE 
TOTAL 5 6.000,00 6000 100% 
 



Es todo lo que puedo cerlificar. 

Muy atentamente, 

    
AS 

JOSÉ FERNANDO GAVILANES GRANJA 
Gefénte 
NEPTUNO SHIPPING AGENCY NEPSA CIA. LTDA 

C.C. No..0903922474  



Eemvaraldos, 94 máya e 2059 

Seto | a 
y Presento 3081 09 % 

[ 
| Demicerióaación, ! 
As raso emana que comerme ad era la Ja neral Ec iaa y Uncert 

  

| Sacos su la compañía NEPTUNO SHIPPING AGENTY NEPSA Ca, LTDA, celebrada eb cha e 
raya de dos ml clocinaos, fue dezruca toms Gerente ela compañía sor el peroo ette 
ce Safor desáo ta fecha de ersurnión de este nomercierto ae el Registro Mercantil 

   

  

Sas locolades sor lor establecida: en el Estozuto dela compañía y ejersoró e sremesa ipcesiua! la 
| Ferenc tel Jo y eta lc 

La compañia NESTUNO SMIPPING AGDÍOY NEPSA EIA, LTDA,, hue consi mediana aserto 
ies coletas el 13 de son 2el'2f32000 em a Notaría Trim Segunca del canso de Dane, 

Crmcamiereteasris al 300 mayo det año 2000 en e Regio Mercante! cación Samer 

da 15 

33% 
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     REGISTRADOR MERCANTIL DEL CARTON ESMERALDAS. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

    
  

re an mÚMERO mus: era Ren Ob META LA ACI ESA LATA, 

AOMBRE COMERCIAL: 
PRPARDRNTANTE LEGAL: VR CseEs ¿o mia CONTADOR: ALTE ATEO ALACI PATTDA FLAN CONTRRMUYENTE: mos DRLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: > CALPICAGIÓN ARTESANAL: <n PS mo t 
acom 0 ome, a! mo A . TE en cero 

| 
[acrveno secunda PANEL 1 
  TRASPASO V 05 CAST PESA VO TER CIA 

  

  

    

  

- ] [ao mea 
pr=T SS A O a =p CAUCE a Ter, e o eme Tm Tn OL COLS Ca 

[EOS 
  

DAOCCETAS, PAETEEES LOS MSDS CE RETRO Y AMELIE E peca tonares 

  

   
  

  

Le ñ Lg ES 
q METE E DA 0 06 ADA, VE 200 E a RE 

3 = ] [Eon armas cementos pESSTRADOS. - 
A == 7 

  

ps 

   



  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  
      

    

SOCIEDADES 

nano quo: e] 
RAZÓN SOCIAL UERTbRD AMP ar A A CTO 

Era 
== A cmcans Ea IRTE ARE 
Men <a a 

ASTUDAS Escnines: 
es    ppp vid 
eco 
EA e 

AR Emcir ESMETALEAS Fon, LU TEO 22 MAA Ca ADA PGA A 

      

EN 

  

   

  

apa E ie 

   



EMUBLICA DEL cua DON . SUPENINTENDESICIA DE COMPARIAS 

   +UER1937 
Ha 

RE LA OPICITA MATRIZ 

    

COBSTDRRASDO:     ME LA do prosenras: ESpaChG Erar tertlo 
on de la tim ms 

z apesta ant- al Y 

| to Metropolitan: Se fiizo = 

3 : 25u aprobaciós 

    
       

da Teupsfise 

ate echo 

  

umelado lo arféror,  cembtara 3 9% 
sarcificana de la so orituva poblica respectiva.      

 



   
     

     

  

; REPÚBLICA cn ale DEL ECUADOR 
ste ema Bsgie o 

pea aia ; Y Crailenión ¿7 Mrscacióny Codllació 
     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE [o 
ha 
ana 

Número único de Identificación: 0903020477 E 
Nombres del ciudadano: GAVILANES GRANA Jose $ 
Condición dol cedulado: DISCAPACIDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/OUITO GONZALES! ! 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento; $ DE JUNIO DE 1922 
Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MILITAR SERV, PASIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANDRADE ALOMIA MARTHA CECILIA 

Fecha do Matrimonio; No Registra 

Nombras-del padre: GAVILANES SALTOS VICTOR HUGO 

|. Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

l 
| Nombres de ls madre: GRANJA SANDOVAL ANGELA INES JOSEFINA, 

Naclonalidad: ECUATORIANA 
1 
Fecha do expedición: 8 DE ENERODE 2020 | 

r Condición de donante: SI DONANTE 

Promuién cuado 29 DE SEFTEMSSEEanO . 
lemisar CECILIA DEL ROMO FEYES FIGUEROA «PRINCE CUITONT Pac aa 

de certificado: 201-345-11123, HSH 

«A MI... 
ibas ener et cz Cr, enfe y Coti. 

Decsmenta rra elecrónicemente 

  

LL 
AS 

a is nde decai En uc cra 

  

   

   
  

  

e resto pee ata 
a as secar 4 

 



A———— A <A + <A sq 

pasa REPÚBLICA DEL ECUADOR E rca dere 
4 

Mn Gemaral de Restatro Civ, Heslcacio y Ceculeción Kantiicación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

eun 0903922474 

Nombre: | GAVILANES GRANJA JOSE FERNANDO 
  

1. Información referencial de di 

  

apacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 45% 

1-La intormación de amé de acapara es seta mira ócta el Mete de alas niza -COMADS ezeno de 
uan acude a aha de Urraco 

  

¡formación cortada techo, 20 08 SEPTIENBAE DE 2020 
Entro ECHA DEL ROCIO REVES FIGUEROA - PIIMINCAA-QUITO NT 15 PIEMMCHA QUITO, 

sas 

e ARAN      





SSA 

  país REPÚBLICA DEL ECUADOR Y petaca Alesón Bnrral jogos Gr emilia y Ergulmain ¿e Henlicación y Cotleción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

m Número único de identificación: 1700310729 

Nombres del ciudadano: ANDRADE ALOMÍA MARTHA CECILIA - 
Condición del esdulado: CIUDADANO 

  

Lugar da naclmiento: 
SUAREZ 

ECUADORIPICHINCHAAQUITO/GONZALEZ 

Feolia de nacimiento; 4 DE MAYO DE 1044 

Nacionelidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GAVILANES JOSE 

Fecha de Matrimonio: No Rugíatra 

Nombres del padre: ANDRADE ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALOMIA MARÍANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2013 : 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 4 

Información cata echo 28 OE SEPTIRRE OE-2u5D 
Emisor CECUA CEL ROCI REVES AICIBDA -PIDMCNACUTO 130 - Gtara: 

ende, ms 11008 

e obvios Sara el Reglro Cl. Haras y Cadlilcón 
mada sleconicmapio 
   

     

  

   
   aser pen efe tu o er 01 4: 

a rt elena:  



  

ROTARIA DEGIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 
De acuedo on la sc previa ep ol mara! 5 des 
Art. 14 de le Loy day fl que la COPIA que 
ace Agua) al amo 

sito, L 
Dr juan Cariós Morales Lasso, 

cuo=salh DECIMA QUIÉTA DEL CANTÓN QUITO.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 Dircciin Omara de Rape SIMI alnérccción Y Cr dnd 

    
   

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUD. 

  

NUE 1700310723 

Nombre: | ANDRADE ALOMIA MARTHA CECILIA 

FT 
l ¡A ' ) 

1. Información referencial de discapacidad: / 

Mensaje: No se aliconitrá persona con dissspasidad %% L 

2 Le intacto cecspaciónd a computada de manes pel Mrereriodo Saus lt - GDNADS en ceo 
Esconatetmics aru la fort de turmaciió 

  

Inteemocióncoriicado 01 ers: 28 DE SEPTEMBRE DE 0690 
Enbaor CESTA EE: ROGIO EYES FIGUEROA» PIEHINCHALIUTOANT 16 PIERA - GTO. 

Nao cmcfica Í 34511070 

l A in 0     

  

  

    

| ; 
   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
RR có sena 
  

e
o
 

    
cie ceca: 207-343-1 3342 

! UNO 

beca Dágarad ngaro s 
Ms ¡iaciticación y Codulación 
  

gs 
Co ora y cias É 

    
      

  

  

Número único de hientificación: 1705083539 

Nombres dol cludaduno: GALVEZ QUIROZ JORGE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

     

   

  

   

     
   

   

| Lugar de nazimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA | 

Fecha de nacimiento: 20 DE MARZO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo; HOMBRE: 

Instrucción; SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: GALVEZ ORDOÑEZ JORGE ANIBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madro: QUIROZ ACOSTA YOLANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA, - 

Fecha de expedición: 2 0E ENERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE | 

iomacn cct 1 208 0 

ALAREL 
7? E) ? 

lt Atolón re Gem! Cl ecc y Crltción 
O scenes rado slecrónicoment 

PUMA pt e SEN sl Ei CS sat Jr lr. e LOCAS 
1 vana 10 es. de dy arcón. Ec o bailar ela Ec dl fc vc y nes sua pea teria comas na mn ess y end gica pes 

 



lesión Orea Maga iSomtifización y Comtlación   

goiiay REPÚBLICA DEL ECUADOR S clección Denaval de Fago Sil elantión y Esculecian 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur; 1709065589 

Nombre: | GALVEZ QUIROZ JORGE ESTEVEN 

1. Información referencial de discapacida: 

  

Mensaje: No ss ancantró persona con discapacidad % 
   

o La información se) Larne Ue pleparidad consul e nte cnc Lito de Sal Fica - GEMAS ey caco de 
Inesrmestancie acose e Ju hesta de iman 

Irfomucian camicata ala fecha: 29 DE SEPTIEMBRE DE ZU 
Emir GÉCILMA DEL ROLIÓ PEYES AIGUERDA - PICHINCHA QUITO 15 = PICHINEMA QUITO. 

calitcad:a08-3451000 

LA AA!     pe
a 

   



        s 
E 
Dean porra 
= ( = Y ta 

e FZL 

   
1 NOTARIA LECIMA QUINTA DEL CANTON jqurra) | aceso con la fault prevista an ol numeda! 5 1 Art 18 de la Loy Morsa, doy 18 que le CORIA qui | antecedo vo il al 

IS Marales Lasso | "TARA DEGUDA QUÍNTA LEL LENTO abro 

  



sí E EPÚBLICA DEL ECUADOR leon rl lr presi rt      

  

o (oa y pac 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

dfcado: 200:34: 

A LL   A   

  

1d 

  

    
1 

1rD8750903 

  

Ntimaro único de identificación 

Nombres del cludadano: SERRANO YEPEZ ADOLFO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADORPICHINORA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Focha do nacimiento: 12 DE JUNIO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO: 

Profesión; EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Regisira 

Nombres del padre: SERRANO TAMAYO JAIME ENRIQUE 

Nacionalldad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: YEPEZ JARAMILLO RITA AGUSTINA 

Nacionalidad; ECUATORIANA. 

Fecha de expedición; 10 DE ENERO DE 2018 

: SI DONANTE 

  

Condición de donan 

kimi cortada 38 DE SEPTIEMBRE OS 2000 

  

pr 77 Enclticación y Cndulición 

mas CEGÍADEL ROGIO REVES FIGUEROA - PIETINCIRACUNTO 16 - PIOMINGHA QUITO, 

ina. Aseo Siendo 

 



a _ _ ——Á 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Dlrczión Gemrel de Regina Cl anales y Casual 

  

LE > Pirri Gomes ao Ct EE Mintsicacón y Cedulación 

   

     

    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIU 

BuL 1rO8re0BOS 
1 Nombre, 

1 
1 

V 

SERRANO YEPEZ ADOLFO 

1 
1. Información roferencial de discapacidad: 

Mensaje: No sa encontró persona con discapacióad 

a La mntorigción tear de desesaccts e cala mangas da. argo alud Mimi, ZOMADIE nu 
(e 0 ont e tro 

Intomeión soria ma lech 23 DE SETE DE 0 
Ember coc: 

  

JE CNO PENES FIGUEROA - PEMIMCNAQUTDNT 15 PICHBICHA - DUITO 

de cercado: 201:345-41458, 

A A 

  

  

 



cotas 

    ENRAN VESEzADOO 

    

    
, 

Em NOTARIA DEGIMA QUINTA DEL CANTON QUITE 

  

De rento con Fold pravist el numa! 5 el 
dv. 18 le Lay Molar, day 18 que lo COPIA que. 
Ed su pia presunto ame 

o, Apio 

Dn Juande las Meralas Lasso 
WOTARIA DÉCIMA QUINTA GEL Lento ir



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PA 
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE AUTORIZACION DI 
OTORGADA POR JOSE FERNANDO GAVILANES GRANJA Y SR, 
MARIA ANGELA GAVILANES ANDRADE DESIDAMENTE FIRMA! 
EN QUITO A 29 [DE SEPTIEMINE DEL AÑO DOS MIL VEINTE 

  

solo 

VI 

DILJUAN MORALES LASSO. 
NOTARIO DECIMO QUENTO DEL CANTÓN QUITO 

 



salia, REPÚBLICA DEL ECUADOR E eramcación y Cnduleción Dinveción Gemocl de Angle Cial aniMeación y Esdulain 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

a Número único de Identificación: 0903922474 o. 

Nombres del cludadono: GAVILANES GRANJA JOSE FERNANDO 4 

Condición dal codulado: DISCAPACIDAD 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINSHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 6 DE JUNIO DE 1942 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo; HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MILITAR SERV. PASIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANDRADE ALOMIA MARTHA CECILIA. 

Focha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GAVILANES SALTOS VICTOR HUGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la modro: GRANJA SANDOVAL ANGELA INES JOSEFINA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA. . 

Fecha de expedición: 8 DE ENERO DE 2020 

Condición de donante: SI DONANTE 

litupracióncefada ala fecha: 20 DE SEPTIEMBRE 02020. 
Eso: ESGILJA DEL AQOIO REVES FIGUEROA <PIEMINCA QUITO 15>PICHINEIA - QUITO. 

cerifcado: 201511123 FE 

ML A 
2305-1132 incor General del Hoglao Civ, Isentficación y Cesc 

iacrinicamente 

    



e A EE CADOR 

  

NUL: D903922474 

Nombre: | GAVILANES GRANJA JOSE FERNANDO 

l 
1. Información referoncial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 45% 

1: La Inormacon el catre de Gteagcd ne cortado on mars recta ol lesa de Dar Publico: CONADIS am caso 
ans ao al ns do mem 

Intamución cercada la lecho: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
fmtar CECIAA DEL ROCIO REVES FIGUEROA - PACMINCNAQUIDAT 15 EICHICHA - QUITO 

TA] 

                  1 AA     



ty HECURICA DEL ECUADOR Pra 

     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE [D' 

Númoro iinico de identificación::1700310723 

  , Nombres del ciudadano: ANORADE ALOMIA MARTHA CECI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimianto: ECUADOR/PICHINGHA/QUITO/GON: 
SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 4 DE MAYO DE 1944 

  

Nacionalidad; ECUATORIANA    
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR. 

Estado Clvil: CASADO 

Cónyuge: GAVILANES JOSE 

| Fecha de Matrimono: No Regis 

Nombres del padre: ANDRADE ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombras de la madro; ALOMÍA MARIANA 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2019 

Condición de-donanto; SI DONANTE POR LEY 

Í tmizón caia ans 20 DE SENTIEMBAE DE: 2020 
Esaor CCA DEL ROCIO REVES FIGUEROA -PIDMNCNA QUITONT 

CA nee E COMO dee 
sta ect area deseo e, onfeción y Cect 

A AA 

  

  
   

  

  

La tas opera aru pco uns basis e Mp tolero sto 5 LOGIDAS A As y 0 
rea sota | et 0 que Ma a au E 0 rre comas 26 rm doit o 4 magro ga     



resis REPÚBLICA DEL ECUADOR pm 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nk 1700310723 

Nombra; ANDRADE ALOMIA MARTHA CECILIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 Laintormación Bel ont decopicidd es cinco aser tia ati o Sata FC + CONADIS wr caso do 
IWcorsintowezas acti 41 ente de Inma 

  intomiación cersicada a (teca; 29 D€ SEFTIEUERE DE 2020 
Emior: CECILIA MEL OCIO REVES FIGUEROA - PICIDICHAIANTO-UT 1h «PICHINCHA - QUITO 

104-345-11070, 

LO 
       



  

ARE EGUADOn    

   

E 
Me 170031072-3 

    

   

  

    
   

ro a e a 
eo | deca conca 
Se E a 

  

NOTARIA DECIMA OLINTA DEL CANTON|QUITU: 

Deacuerdo con la facultad prevista en el mumetal $ del 

Aut. 16 de la Ley Mot Abd lA que 
amtceds es Ig epa mi 

Quito, Ve y ge] 

Dr Jus anda Átlos cas lso 
ela JECMA GUIA DEL EsOTÓN sur 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR E Eeiención y Cedo" 
Ue gta EA entries y alas 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númoro único de identificación: 0801102526 
Nombres del eluadano; GAVILANES ANDRADE MARIA ANGELA 
Condición del cadulada: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIBICHINCHA/QUITO/SANTA PRÍSCA 
Fecha de nacimiento, 28 DE MARZO DE 1979 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO. 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
7 Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOSCOSO MORENO ARTURO RENE 
Feaha de Matrimanto: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2003 
Nombres del padre: GAVILANES JOSE FERNANDO 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombros de la madre: ANDRADE MARTHA CECILIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2015 Y 
Condición de donante: 5! DONANTE 

  

Infomación criado a a lochn 29 DE SEPTIEMBRE DE 2009) Enter SECA DEL ROCID REVES FISURA -PIEHINCHA,GUITO-N] 15 -PIERINCHA- QUITO     orales 7%) 

IN 
qe comenta maso esencia 

pta des Cola itonlaic qo a cie JOLOGIOA 4, nea yoo ¡quapbrit A Hee nada xfa Ge 30 nión, En coto pesao emi a 

  

  

    

Eos e ca 
A



LICA DEL ECUADOR 
e Regina iv], Eenlción y Cmtvissión 

REPÚ 
Dirnción 

  

    NU 0801102526 

Nomire: GAVILANES ANDRADE MARIA ANGELA 

1 1. Información referencial de discapacidad: 

Mansajes || ¡No se encontró persana son discapacidad % 

1 Lo ivtermosión del bai ue dcagnciad es ore leete al ira de Sal PO» COIANS an ces des 
incorslisercan acosa asnos de crió 

   

Información coticada nio 6ha:23 DE SEPTIEMBRE DE 9020 
Ente CECILIA DEL HOCIO REVES FIBLEROA -PICHINCHA-QUITOAT 15  PICHINGHA « QUITO. 

! 
/ 

"Ne cercado: 207.34G-14500 

l aiii 
  

  

  

     



     

    
Ñ REPOBLICA DEL ECUADOR ? $ STAGIÓN, DUPLICADO, > cion DENULTA 

  

    
   

/Vafia VEGIMA QUINTA DEL CANTON QUIN 
“acuer con a facultad prevista en el numeral 5 der 
an, 48 de la Ley 8 que la COPIA quie 
satsede 6 kual al pe ame mm 
ito, 

Dr Juan orales Lasso y 
| “RIA DECN DEL CANTÓN QUITO: 

 



  

j 

ac ¿lr-EuGÑA AUINTA DEL CANTON QUIYY 
io facultad prevista an el amera! 5 1 

.. 13» sorda, doy fé que ls COPÍA que 
o de prusentado ante 1 

Tu tosyrTaplos Morales Lasso 
esa DEL CANTÓN quito: 

    

   

IEEE CE 

      

AA 

   

   



 



 



 



  

OLONGÓ ANTICMI Y EN 142 Df ELL.) CONTIERO ESTA PRIMERA COMA 
CELIFICADA DE LA ESCIUIJUNA DE DONACIÓN QUE UTORGAN JOSE 
FERNANDO GAVILANES GRANJA Y SIA A FAVOR DE MARIA ANGELA 
GAVILANES ANDRADE DIJIDAMENTT FUMADA Y SELLADA EN QUITO A 40 DE 
SETI DI, AÑO DIOS MIL, VISTE 

    

  

       

11 or    Dit JAN CARIRS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUÍNTO DEL CANTON QUITO
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Factura: 002-001-00004199 

oo coaaa 
[oa orcos 
[OUERO AER 

OTIS 

  

seen 

  

  

UN EN 
20201701032000610 

ANA ELO CAL   

HOTAIKA TAIGRENOA BEGAN DEL CATON QUITO. 
ÓN AROMA 2 IPOD 

EAS 
aaa 
AREA 

  

  
  
  
  

      
  
  

EL 
DAS 

[ATA [ATA POSO EDEN. CORE 
o PERA cs PPD OE Jerna fesorrrzan 

A 
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SR 
DELE 
[oREo EE PRSTS Tn 

Laa 

cr cara RS 
¡ema E DOTA IO 
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DO. 
RAZÓN» TOMÉ NOTA EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA NEPTUNO SHIPPING AGENCY NEPSA 
CJA. LIDA., OTORGADA POR: LOS SEÑORES FERNANDO GAVILANES 
GRANJA, MARTHA SUSANA VEINTIMILLA CARRASCO Y SEGUNDO 
GONZALO MENA CASTILLO, CELEBRADA ANTE ESTA NOTARÍA CON 
FECHA 11 DE ABRIL DEL 2000, DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE 
DONACIÓN, OTORGADA POR: JOSÉ FERNANDO GAVILANES GRANJA, 
MARTHA CECILIA ANDRADE ALOMIA, A FAVOR DE: MARÍA ANGELA 
GAVILANES ANDRADE, CELEBRADA ANTE El DOCTOR JUAN CARLOS 
MORALES LASSO NOTARIO: DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, 
CON FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2020. QUITO, A QUINCE (15) DE 
OCTUBRE DEL 2020. LA NOTARIA SUPLENTE.- 

 



A Registro Mercantil de Esmeraldas 

  TRÁMITE NÚMERO: 1062 
  

  TA 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1,_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
NÚMERO DE REPERTORIO: 5] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/20/2020 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 342 
REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

2. DATOSDELACTO O CONTRATO; 
  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO.O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
DATOSNOTARÍA: HOTARIADECIMA QUINTA /QUITO /30/09/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NEPTUNO SHIPPING AGENCY NEPSA CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: ESMERALDAS 
  

3 DATOSADICIONALES: 
[No Artica ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ. 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FECHA DE EMISIÓN 

  

ESMERALDAS, A 30 DÍA(S) DELMES DE OCTUBRE DE 2020 

  

      

  

AAISMA ANDREA MONCAYO RAAD 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ESMI 
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